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RESOLUCION de la Delegación Provinclal de Le
rida por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública de las tnstalaciones eléctricas que se ci
tan (referencia A.-l.217J.

OUmplldos los trámites reglamentarios en el expediente In·
coado en esta Delegación Provincial, promovido· por «Fuerzas
EléCtricas de Catalufia., S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluíía, 2, en solicitud de autoriZación y declara.clón de
utiUdad púbJ1ca, a. los efectos de exproPiación forzosa· prevista
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas iñSialactones
eléctricas cuyas caracterfsticas técnicas principales son las si
gulentes:

Objeto: LÍneas 11.000 V. alas EE. 'IT. Bóvíla Culleré. Duch,
Emisora. Gatnau y Trilladora. en término municipal de Belianes,
Bellpuig. Tárrega., Mollerusa y Anglesola

Características:

Llnea B6vJla Culleré:

Origen de la linea; Derivará del apoyo número 594 de la
línea. Verdú-C. H. Vila, Bellpulg.

Recon1do: Término municipal de Bel1anes
Término: E. T. «Bóvila Culleré».
Longitud: 416 metros.
Clase de corriente y tensión: 11.000 V, alterna. trifásica,

50 Hz.
Clase de pOstes: Madera de pino creosotado.
Número y sección de conductores: Tres de cobre de 16 mill

metros cuadrados.

Llnea a E. T. Duch:

Origen de la 11nea: Derivará del apoyo número 21 <le la
llnea a E. T. Castillo.

Reeorr1do: Término munIcipal de BellpUig.
Longitud: 52 metros.
Clase de corriente y tens16n: 11.000 V.• alterna., trifásica., 50Hz.
Clase de postes: Madera de pino creosotado.
Nümero y sección d,e conductores: Tres. de cobre de 16 mill~

metros cada uno.

Linee. a E. T. Emisora:

Origen de la linea: Derivará de la Un%' de 1LOOO V. a la
E. T. carretera Agramunt.

Recorrido: Término municipal de Tárrega.
Término: E. T. Emisora.
LongIlnd: 16 metros
Clase de corriente y tell5!6n: 11.000 V .. alterna. trlfáslca.

50 Hz.
Caase de pOStes: Madera de pino creosotado.
Ndmero y sección de conductores: Tres de cobxe de 16 m111~

metros cuadrados cada UIlQ

LInea a E. T. Gatnau:
Orlgen de 1& linea.: Derivará del apoyo número 6 de la linea

" E. T. Palau. . .
Recorrido: Término municipal de Mollerusa,
Término: E. T. Gatnau.
LongItud: 40 metros.
01_ de corriente y tensión: 1UJOO V.. tr1fáslca, alterna.

50 Hz.
O1ase de postes: Madera. de pino creosotado.
Número y sección de conductores: Tres de cobre de 16 m111

metros cuadrados cada uno.

Llnea a E. T. Trilladora:
Origen de la linea: Derivará del apoyo nümero 50 de la linea

C. H. Popular a la E. T. carTetera Bellanes.
Recorr1do: Térmlno municlpal de Angl"""la.
Término: E. T. Trilladora
LongItud: 210 metros.
Clase de ooriI'1ente y tensión: 11.000 V .• trifásica. alterna,

50 Hz.
Clase de postes( Madera. de pino creosotado,
Número y secc1ón de conductores: .Tres de cobre de 16 mm.

metros cuadrados cada uno. .

mst.8ciones transformadoras:

r. SItuac16n: Bóv11a Cu11eré, téTIIÜno municipal de Belia:iles
Clase de eataclón: Mamposterla.
TensIón: lUlOO122O-12'1 V.
Potencla: 5 kVA.

n, Situación: Júnto «BóvUa Sebastián Duch», término muni~
elpal de Bellpulg.

Clase de estación: Intemperie sobre postes de madera
TensIón: 11.000/220-12'1 V.
Pot<nela: 7 kVA.

In. Situaclón: Tettenos propiedad del Ayuntamiento (emi-
sora).

Clase de estacIón: Mamposterla
Tensión: 11.0001220-127 V.
Potencia: 16 kVA.

IV. Situación: JUnto acequia La Boquera de la F1guera y
camino Beliane..<t

Clase de estación: Mampostería..
TeusJ6n: 11.000/220-127 V
.Potencia: 10 kVA.

V Situación: Junto casas de Barbens,
Clase de esta-ción: Mampostería.
Tensión: 11.000/220-127 V
Potencia: 200 kVA.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo·oon lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de- 2() de octUbre de 1966; Decreto, nú
mero 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de
1939, Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras,
de 23 de febrero de 1949. y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Ten
sión,de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
ut1lidad públ1ca de las mfsInas, a los efectos de la expropiac1ón
forzosa e Imposlclón de servidumbre de· paso, con sujeción a
las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 15 de junio de 1970.-El Delega.d.o provincial, Fran~
cise.o Ferré Casama.cl.a--8.497'-C.

RESOLUCION de la Delegación Promncial de Te
Tuel por la que se hace público el otorgamiento
de la concesi,ón de expIQtacf.6n minera que se cita,

La. Delegación ProvinciaJ del' MinisterIo de IndustrJa en Te-
ruelhace saber: Que por el excelentisimo sefior Ministro del
Departamento ha. sido otorgada y titulada, la. siguiente conce
sión de explotación minera:

Número 5.258.-Nombre: «San Antonio», Mineral: caolln,
HectáreaS: 120, Término municipal: Castellote.

Lo que se hace público en cumplim1ento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el RégImen de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

Teruel. 16 de Junio de 1970.-Jill Delegado pro~, Anto
nIo Pefia

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Gana~
dería por la que se convoca concurso entre Empre~

sas ganaderas españolas para su actuación como
Explotaciones Colaboradoras de Recría de Hembras
Bovinas.

Para: dar cumplimiento a lo que se dispone en el punto
tercero del artículo segundo dé la Orden del Ministerio de
Agricultura de 6 de julio de 19'10 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 13). por la que se nrganiza el Servicio de Recuperación y
Recria de Hembras Bovinas y se actualiZa la· regulación d~
la:adquisiei6n y régimen d~ c~slón del ganado reproductor.

Esta Dirección General. en uso de las atribuclones que le
confiere el artículo vigésimo primero de. referida orden minis
terial. convoca concurso entre· las Empresas ganaderas espa~

ñolas para su actua:ci6n· como Explotaclones Colaboradoras de
Recría de Hemb~as Bovinas. eon arreglo a las sl.guientes bases:

Prime-ra.-El. objeto. del presente concurso es la autorización
de 30 Explotaciones Colaboradoras de Recria de Hembras 130
vinas. di8tribuidas en las siguientes regioneS o provlacias: An
dalucía, Aragón. Asturias, Catalufia. Extremadura, Galícla. Tie
rra; de Campos Vascongadas, AvUa. Burgos. Ciudad Real. León,
Madrid, Salamanca. santander y Toledo.

8egunda.-Podrán ser autorizadas las Empresas que dispon~

gan de· base territorial e instalacIones pa:ra mantener en explo-
tación un mínimo de 150 terneras, debiendo disponer de alber
gues. cercados y zonas de pastoreo para realizar adecuadamente
l::.c recria hasta la edad de fecundación ·de las hembras. -

Tereera.-Deberán disponer de base agrícola suficiente para
atender las exigenc1116 nutritivas de las hembras en régimen
de recrío y contar t:on garantia de suminístro de los alimentos
no producidos en la explotmci6n.

Cuarta.-Las instalaciones y albergues para el ganado debe
rán contar con las condíciones adecuadas para el buen m9lIlejo
del mismo y que permitan realizar lasdes1nfecctones y prácticas
higiénioo-sanitarias necesarias.

Quinta.-En la: explotación no habrá otros efectivos de ga·
nado bovino, y en caso de existir, t.endrán que estar debIda-
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81'. SubdiT'e-etor general de Fomenío y Exprmi4ión Gann(jf'rR.

Modelo df" cnntrato df" recría df" bt'mhl'lt8 I,lovinas

Primera.------'El objeto del presenLe contrato E'c> la recría de
hasta un lota! de ejfmplares hembras de las razas bo-
vinas '., con edades cmnprendidas
entre y nwses en f'l momento de su eTI-

rrega, qlU' :¡l Din·'(·ciol' GPIlf'j',I: d! l.ifill"C't"f'" f:u:ilitar<l a don
para la ffilnpl"f'sa

1,os fCjempl<tl't>s qUe ,~,. PUln·gudl :C{)ll projJii::'d3d de Hl Dircc
tioo Celwral de Gn!l;ICINin,. J' la [i;xplotaeltHl (;,¡laboraaora. ¡{JR
l+'(']b~ en caJ1(1:I,d ele dl'póSJ!u con f'l t'XChl,~ivo ¡in ele rn11 ¡7,;lI'
."U I"Pcria I1n,<;i.[l f'nalizadn. b !1lÍ.'iillH.

Segnnda.·- Ea tolal de ejemplares cit¡l'do.<; {'ll la batw ante
¡'jor se eltlregar;ü1 Ü la {'xplotación referida d<;lltro de UlJ plazo
de. .. meses pudiéndose realizar la entrada ::te lotes
t"rfl(:ci.onados basla alcanzar el total convenido dentro dct plazo
(¡Ile se fl('llenjf'. De cada lote de ganado se confeccionará un
aeta en l:t Que l"lgmpn 1m! detalles de ldent,iflcRr:ion dt: cada
pjemplar qlle 1(1 illipgrf', n:~d cornü de 13\\ re:,pectivo peso indi\'l
dnaL que S(! cOlltn¡ht.rú en presencia d(>l representante que ti.
tai f'redú desig]w 1[1 Dirección Gene.ml de Ganaderia y df'l
titular dI' iR Empn:¡.;a, cuyos pe..o;ns se anotarún igualmenle en
In: ficha llU{.' ,'W ahl'ir~i para cada uno de los Bjemplares.

'I't~rcera..-·sení de ('lienta de ln Empresa Colahoradora d~
HeeYüt Lv. reeugida .\' Lmnsporle de las hembras H que se re~

riere el presente eontl'ato, deni..ro de un radio de acción de
L50 kilómetr{},'-'., H ellVO fin por la: Dirección General de Guna
del'ía se le Llcilit,Hl')i 1'"1 delalle de los puntos de recogida, ~lf"
como el númenl de f'.1f'mplares existente,,:; en cada uno y la ('1n·
ve de :';\li,deni.ificación índividual.

Cuarta.--Duranh' el lwriodo de vigencia del presente COIl
tnüo se mantendl"a en la explotación el número de anUllalCs
consignados en la ba.se primoera, a cuyo hn IJar la Dírección
Ci-eneral de Ganadería, )' dentro del plu¡r..ú de da.'" meses, a par
1it' de la fecha de sa,Iida df:> los ejemplares que v::ryan tertUl~
nanoo SH proceso de recda.. ¡;P repondrán la." plaza>; vacanteg
que !le ocasionen ('On ll11e\·n~; dltl'eg::u" (le crias de las l'll:r..a-S y
edades contratada:-..

Qninta.-Lus ejelUpi<.'i.l'es (¡dI..' se t'llh"eguen ('11 virtud del pre
sente contrato deben·l n permanecer en la explotación citada en
la base primera de.'lde el momento de .su €lrtl'ega hasta que por
su grado de desarrollo hayan Aido leeundadas y disponga la
Dirección General de Ganaderia su cesión no pudiendo tras
ladarse de referida finca bajo ningún concept.o, sin previo CO
nocimiento y nntol'izr¡eión exprié'l<t de la Direccíón Generail de
Ganadería.

Sexta.~-Po1" par\(, c(' la Direcdon General~e Ganw:1ería Re
procedt>xú a realizar los tratamientos profilácticos y preventivos
que ,se consideren Dportunos para la mayor garantía sanitaria
de los ejemplares de referencia, siendo de cuenta de dicho Cen
tro dire-etivo los gasLos de ~a;les tratamíf'ntos.

Séptinla.~EI SL , , se compromete
a proporcionar a Jos ejemplares entregados el régimen de a']i~

mentaclán y de manejo adecuado a las exigencias del desarrD
lJo de lo:; mlf·;mos, de forma taJ que dura:nte el proceso de la
recría se ha de lograr un incremento medio dlarío de peso Vivo
comprendido enlTe y .,... gramos, que será controlado
periódicamente, haRta akanzar un máximo (lt~ " kilogra~
mos. Todo:" los gastos doe la explotación de :0'<;; ejempiares en
tregados COlTe¡'{1ll de cuenta del Sr
eonlO titular de la Explotación Cola.boradora de Recria

OctavR.-Igualmentt:', el Sr. ,.. ..,..... ¡.;e
compromete a ejercer la más eRLrieLa vigilu;ncla d",l estado Eia
nitario de loo ejemplares entHlgados, debiendo avisar al Vete
rinario de su explotacIón én el mümento en que perciba CllAl~

quíer anomalía, ,v dando cuenta 3:1 Técnico Veicrina.rlo de la
Dirección General de GRnadel'ia desIgnado para el control de
Ja explotación. en Cf\$O de Que la. importancia de la' incidench
sanitaria reQui€rn In intervenci5n de los Servicios de la Dire('
ción General de Gana<ielia,

Novena.-La a:sistencta faeult·atlvR. normal ~, ordinaria di"
Jo:, ejemplf\n's olJ.letD del presrnte contrato éiel'Ú prestada por
el Veterinario j:lBrtieular de la explotación y con cargo al se
fw1'

Décimu.---Caw de producirse alguna baja de laR ejemplan".c,
er:tregadüs se .tnMificará me<iiante informe del Veterinario dI'
la explotaciól t. qm' expondrá ante el Técnico Veterinario de
la Dirección Genera] de Ganadería, Inspector de la: misma.
la incidencia que la provocó. Si la baja se considera normal. el
<:alor del ejemplar ~:f'rá perdido por ]a Dirección General de
Gan:u:Ieria, siendo df:' cnenta de la Empresa recriadora todos lo;.;
gastos de alimentación. manejo, etc., recaídos sobre el ejemplar
hasta el momento de prDdudrse su haja

En el caso de sacrificio de urgencia que no haya podido ser
autorizado por igj Dlrf>cción General de Ganaderia, el valor del
aprovechamiento de los: pro<iuct.og de la res sacríficada será
ingre>;sdo en la.cuellta de Recursos Eventuale.<; de la Delegación
Prnvinda! de Ha-cícnda correspondiente.

Undécima.-~La..,; hembras obj('to d?l presente contrato se
rán cubiertas en el momenLo en que lo considere oportlmo el
Técnico Veterinario de Ir. Dirección General de Ganadería de
::;lgnado para el control de la Explotaeión Colaboradora, uti
lizando H ta:le.s filleR el semental que indique dicho Centro di
rectivo, mediante la cesión del mismo o por inseminacIón 8.l'ti
ficial. Tanto ln ce"íón de sementales, eOillO· la inseminación
artificial ~er:ül por ClH'nia de la Dirt.'-cción General de Gana:
dería. y. dltodo Cl1:'\O. SE' utilizar:\n ejemplares self'ctos o semen
procedentf' tif> animales ct\~ alt.o pedi!2;1"Pl:" (k 1:1 mj'm1;¡ raza de
1::15 hembrfli'; ::1 ff'f'm¡dnr

General de GtU1ader~a, y en su nombre don
<H •••••• , eomo titular de la mi&

..... , como titular

La. Direccióll

ma, y don .. . ...
de la Empresa grmadera denominada

....... sita en f'l término municipal d~ ,
aproba.da como Explotación Colaboradora de Recria de Hem~

hras Bovinas en virtud del concurso celebrado con fecha ....
.... , de Comú.n acuerdo establecen el presente

cont.rato para In recria de hemhra.'> bovinas, con arreglo fl. b8
si~tllent,es

mente confina-dos en una parte de lü finca de forma tal Que
se garantice la existencia de una zona libre de g"anado que t'n
ningún caBo ser;\ inferior a una dist·anchl de 15D meLro:-; parn
permitir la necesaria autonomía e independencia con la..<; tf'nw
raA depositAdas y t-€"nH asimismo el necesario nivf'l ~anjtnrj;J [l

juido de la Dirf'-cción General de GRnMet'ül.

Sexta:,-Será necesaria la existencia de baí'cl.Ila e inst,alacJü
na" auxiliares de manf'jü para facilitar d cont.rol periódico de
peso de las terneras entregada..<¡ en rpgimen de deposito para ,;1

recria.

Séptimp....-Las Explotaciones Colaboradoras que se autonceu
quedaran comprometidas a mantener en explotación eoUt.i.nlla:
con todos los gastos a S11 cargo, el efectivo de terDt>ras conVt'
nido, que no podrá ser inferior al mínimo señalado durante el
proceso de recria (proceso varíable, según las raJlu,<;;), que com
prende desde su entrega, d€spués de destetadas, ha:43 j~l fecun·
dación.

La duracIón del proceso, asi como los limites de ed,lci y p€w
de los ejemplares a la entrada y salida de 10."1 n1iSll1os. ritmo (le
entregas, cantidad a percihir por la Explotación Colahoradora
en fnnción de la reposición lograda: por los ejemplare,<; re~ria·

dos y demás condiciones figuraráll en los respectivos contratos
qUe se celebren con la explotación autorí7.ada. cuyo modelo se
puhlica como anejo de la presente Resolución y Sf' encuentra
a disposición de los ganaderos interesados en las Jefaturas de
la Sección Ganadera de las Delegacionf's del MiníRterio d<:'
Agricultura y en la Sf'cc"ión dE' [o'mnf'nto Pf\('wl1·io di' f'sta D¡~

recclón General.

Octava.~Lft documentación para participar dl (·1 urE'!«'nl,p
ConCurRO Rerá la siguiente:

a) Instancia suscrita por el intere¡,;ado o su l'epresentate
legal, acompañada en este último caso del docmuento acredita·
tivo de la representa:ción. En la solicitud deberá consigna.rbe
expresamente el número de terneras qUe el concursante se com
promte a mantener en régimen de recría. las razas con las que
prefiere actuar, así como la autorización expresa del titular de
la explQta.ción para qUe los TécnÍ(.'-Os de la Dirección General
de Ganadería puedan acceder a la misma para la realización
de la visita de comprobación pertinente, previa la l'N,olución
del concurso.

b) Memoria de la explotación, en la que se consignaran
los datos relativos. a ·la' situacióli, extensión, limites y caracte
rísticas de la explotación; detalle de lfU; instalaciones ganade
ras, incluyendo {'xaquis de la finca con f'l emplaZíUnif>nt~:l de
lo,,> albergues de ganado y detalle de los mi¡:¡mm"

c) Declaració:1 expresa df'l parLicinante en el concurso d€
no estar incurso en ninguna dI" l:J:s prohibiciones o incompati
bilidades expresadas ('11 ;:>1 ~u'iiculo 20 df'1 Reglamento General
de Contratación del F;"j;rrci{). aproharlo j.)'¡r Df'f'l'f'[O :U·54 1967. de
28 de diciembre.

Novena.-La presentación de in::;tanda y d{'m¡\,c; documenta·
ción exigida podr{l, realizarse ton las Jefaturas de IR Secciones
Ganaderas de las Delegaciones Provinciales de Agrícultura rt'-So
pectivas o en el Registro General del Ministerio de Agricultura
en un plazo de sesenta días, a partir df~l sigUiente al de la pu
blicación de la presente Resolución en f'1 «Boletín Oficial del
FRtado».

Décima.-La Dirección General de Ganadena resolverá el
presente concurso a la vista de las wlidtudes presentadas y
previas las visitas de comprobación a las explotaciones respec·
tíva,.q que estime pertinentes, teniendo en cuenta las condiciones
de la; instalación, la pl'esnmible explotació~ óptima del ganado
en el proceso de recría y otros aspectos que Re consideren de
interés por este Centro direetiyo.

Lo que comunico a V. S. pnl'a S11 conoeimif'nto y efe-r,tos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de julio de 1!170.-El Director gl'l1€'l'a1. Manuel

Mendoza Rui7.
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Duodécima.-81 en las visitas p€riódicas qUe realice el Téc
nico Veterinario designado por la Dirección General de Gana
dena para el 'control de la Explotación Cola:boradora de Recria
SI! apreciará la existencia de ejemplares no a¡ptos para la repro
ducción, se propondrá a la Dirección General de Ganadería,
para la aprobación correspondiente. su desecho y destino para
el sacrifieio. En tal ca~<;o. la Explotación Colaboradora recibirá
el importe correspondiente a los kilogramos de peso repuestos
desde su entrada en la misma hasta el momento del sacrificio.
qUe será satisfecho con cargo a: la Hquidación de la canal.

Decimotereera.-Llegado el momento de la cesión de los
ejemplares recriados se procederá al pesaje individual de 10&
elegidos para dicho fin, abonándose a la Empresa recriadora
la¡ cantidad de ... pesetas por k:i.logramo de peso vivo repuesto
desde el momento de su entrada en la explotación. Este control
de peso se realizará en presencia del tU,ular de la Empresa y
el Técnico Vetrrinario representante de la Dirección General
de Ganadería.

La csntidad resultante será abonada a dicha Empresa re·
criadora par el ganadero que resulte adjudicatario de los ejem
plares cedidos, siendo requisito indispensable para la retirada
de los mismos el previo abono de la cantidarl correspondient€.

Declmocuarta.-a.La entrega de los ejemplares cedidos a los
ganadero..<; adjudieatarlos· se realizará por orden escrita de la
Dirección Gener~ de Ganadería. en la que se eonsignará el nú
mero de ejemplaTes a entregar y el detalle de la identificación
individual de cada uno. .

El ganadero cesionario firmará un recibo justifieativo d~l
ganado que retira en el modelo de impreso que se facilitará a
la Explotación Colaboradora de Recria y una copia del cuaJ
será entregada en la Dirección General de Ganadería.

La retirada de los ejemplares por el ganadero adjudicatario
de la Explotación Colabotadora de Recría· tendrá que realiZar
se dentro del plazo de diéE dias, contados a partir de la fecha
de su adjudicación. En caso de demora por parte del adjudica.
ta:rio, éste abonará a la Exp-lotReión Colaboradora la cantidad
de pesetas por ejemplar y día de retra..'),Q en la retirada
de los ejemp.lares adjudicados.

Dec1mOQJlinta.-En cualquier momento, durante la vigencia
del presente contrato, podrá la Dirección General de Gmiade
ría, a través de sus Técnicos, vigila.r el estado de la gestión del
servicio a que se refiere el mismo, mediante las visitas de com.
proba,clón que estime pertinente a esta Explotación Colabora:-.
dora.

Decimosexta.-~ presente contrato tiene carácter adminis. I

trativo. sometiéndose ambas partes a los preceptos de la Ley
de Contratos del Estado, y eorrespondiendQ a la Dirección Ge
neral de Ganadería la decisión sobre todas las cuestiones que
surjan acerca de su ejecución, interpretación y revisión.

será causa de resolución del mismo el incumplimiento de
algunas de las cláusulas' por la Explotación Colaboradora de
Recría. en cuyo caso el emRresario colaborador indemnizará
a la Dirección Genersl de Ganadería los daños y perjuicios
causad~ los cuales serán estimados en el expediente de reso
lución del contrato instruido por el citado Centro directivo.

Decimoséptima.-El presente contrato, cuya vigencia comen-
z~ el mismo dia dé su fecha, tendrá una duración de ..
anos. prorrogables por un periodo igual, previo acuerdo de am
bas partes, pudiendQ rescindirse a petición de una de ellas
previo avfso a la otra con una. antelación de seis meses POI:
parte de la Direcc1ón General de Ganaderia: y de doce meses
por parte de la Explotación Colaboradora.

y en pruéba de conformldad con cuanto antecede. lo fir
man las partes contratantes por trip11cado ejemplar, quedando
uno en poder del empresario colaborador, otro en .. >< •••• «." .. <

y el tercero en la Dlreeción General de Ganadería.
En Madrid a ~.• de " <loe 19,. .

qued,en incluidas en él las importaciones de nuevos productos
químicos pOr exportaciones de distintas espec1aJ1dades tarma.
céuticas.

Considerando que la ampliación sol1citada satisface loa fi·
nes propuestos por la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y non:nas
provisionales dictadas para su aplicación, de 15 de marzo de
196.3, y que' se han cumplido los requi¡:utos que se establecen en
ambas disposiciones,

Este Min1sterlo, conformim<1ose a lo Inl!ormado y propuesto
por su Dirección Genera·l de Política Aranoelsr1a, ha. resuelto:

Ampliar el régimen de reposición con franquic1a arancela
ria concedido a la. firma Compafúa Internacional de .Farmacia
«LaboratoriQs Landerlan, S. A K», de Madrid por Orden d·e
este Ministerio de 3 de diciembre de 1969 (<<BOletín Oflcial del
Estado» de 30 de diciembre), en el sentido de que queden in
cluidas en diwo régimen las Importaciones de cloramphenicol
hemisuccinato, gamma globulina anti-D y deso-xi-efedrina. ade.
más de los que figuran en la aludida concesión. por exportacio
nes de las siguientes especialidades farm.acéuticas:

Clorobulina balsámica. Betatres ln.vectab.le Rinabr6n suspen·
sión, Vymolets, Landrlna retardada, Bustaid, Syna~ Arlytene
y Partobulina, además de las consignadas en la repetida Orden
de 3 de diciembre de 1969.

A efectos contables, respecto a la presente ampliación, se
establece que:

Por cada 100 gramos de cada uno de los productos qUÍmico~

mencionados contenido.s en las especialidades exportadas pa-.
drán importarse con frallquie1a arancelaria 103 gramos del res-
pectivo producto base. '

Se consideran mermas, que no adeudarán derecho arancelario
alguno, en todos los casos, el .1 por 100 de la. mercancía importa
da. No existen subproductos.

El resto de lo..~ términos y condíc1ones de la conce.<;i6n con
tinuarán en vigor sin modificación alguna..

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación queahom se concede vienen atribuidos también. con
electos retroactivos, a las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 7 de marzo de f9'1Q hasta la fecha de publicación de la
presente Orden en el eBoletín Oficial .del Estado», si reónen
loa requisitos previstos en la norma 12, 2.&) de las contenidas
en la. OTden de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1003. Las import,aciones a que den lugar tales exportac.l.ones de-
berán solicitarse dentro del plazo de un afio. a contar de la
aludida lecha de publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimi-ento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 24 de junio de 1970.-P. O.. el Subsecretario de Co

merC1o. Nemesio Fernánd6...cuesta

Umo. Sr. Director general de Polí.t1Cfl, Arancelaria.

fNSTlWTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRAN.TERA

Mercan" de Divisas de Madrtd

Cambios of1ciale.~ d('l d'Í(}, 7 ele a,go.9.to de 1970

u_mDl0.
OlV1f4aS couvertlDJes

f·' Esta cotiZaci6n del tranco belga se ret1ero Do francos belgs8
eonvertJbles. Cuando se trate de francos belgas financieros se ap].l.
Ci'lrit R. 10." misIDO!:I In. cotización de francos belgeA b11lete.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 24 de turno de 191() por la que .le um.plía
el régimen de reposición concedido a la firma ClYm
pañia Internacional de Farmacia «Laboratorios Lan
tl<1rlan, S, A, ~.11, por orckn ae 3 de <liclembTe de
1969, incluyendo la impottactón de nuevos pro
ductos qufm.icos por exportacfone.~ de distinta,o;: es
:tJeCica:fdades farmacéutica8.

Ilmo. Sr.: La ftrma Compafi1a Internacional de Farmacia «La·
bOratorios Landerlan. S. A. E.», beneficiaria del régimen de rf'·
posición; concedida por Orden de este Ministerio de 3 de diciem
bre de 1969 (cBo1etin Otlelal del Estado» de 30 de diciembre),
soiIi_ la auíl>Jlllcilm de dicho réglmen en el sentido de Que

1 dólar U. S. A ,.' ,. .
1 dólar canadiense .. _ .
1 franco fran-cés __
1 libra esterlina ; .
1 fra.:noo suizo " "

100 francos belga',.<; f") : ..
1 marco alemán .. " .

1fiO liras italianas '"
1 florln holandés " .
1 corona suec.a _., »., •••••••••••••••

] corona dane¡m .. «."., "
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 clle1ines a:ustríacos
100 eseudos portugueses

69,508 69~18

no disponible
12.591 12,628

166,148 166,643
16,156 16,264

14{l,008 140.459
19,140 19.197
11,050 11,083
19.300 19,364
13,442 13,482

9,262 9.289
9,730 9.759

16,676 16,726
269,311 270,121
242,871 24-3.600


